
 

 

 

 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: SG-7/2020 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado 

“SERVICIO DE VIRTUALIZACIÓN DE TARJETAS DE TRANSPORTES BASADO EN EL MODELO 

DE SISTEMAS OPERATIVOS DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID”, 

promovido por el Área de Sistemas y la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación, 

cuyo presupuesto base de licitación asciende a 7.217.650,00 euros, IVA incluido. 
   

      El objeto de este contrato es la migración del sistema de títulos de transporte público soportado 
mediante tarjeta física a un entorno virtual que posibilite su virtualización en sistemas operativos de 
telefonía móvil, manteniendo las mismas condiciones de seguridad y operatividad que ofrece el 
sistema actual de tarjetas y validadores instalado en el sistema regional de transporte público 
madrileño.  Este sistema deberá permitir que el funcionamiento de la tarjeta virtual sea de aplicación al 
menos en el sistema operativo que soporta el mayor porcentaje de telefonía móvil, sin perjuicio de su 
evolución hacia la cobertura total de todos los sistemas operativos. 
 

 
 

 
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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